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Proyecto de Orden por la que se establecían las bases reguladoras de la misma, estando abierto el trámite de 
información pública.

Iniciadas actuaciones, la Administración aceptó algunas de las alegaciones y, en consecuencia, modificó el texto 
inicial. Concretamente, se estimó la alegación relativa a que se eliminase como requisito para optar a la ayuda 
el que la fianza del contrato de alquiler estuviese depositada ante la AVRA. Así, en el caso de que no se hubiera 
efectuado el mismo por la persona arrendadora, se prevé que el órgano instructor requiera a la persona inquilina la 
presentación del contrato de arrendamiento, a fin de comprobar sus datos, y comunique a AVRA dicha circunstancia, 
a los efectos procedentes.

1.15.2.4.2 Ayudas al alquiler al amparo del Plan Estatal de Vivienda 2008-2012

Este año se han seguido tramitando quejas de años anteriores relativas al retraso que aún preside el pago total de 
ayudas al alquiler que fueron reconocidas al amparo del Plan de Vivienda 2008-2012.

Este asunto en particular ha sido objeto de dación de cuentas en informes anuales precedentes, dando traslado 
de las distintas actuaciones llevadas a cabo por esta Defensoría. Así, durante 2017 pudimos conocer que se estaban 
empezando a abonar estas subvenciones, si bien el pago estaba siendo parcial.

Pues bien, en este año 2018, parece ser que el problema está ya en vías de solución, al habernos informado la 
administración de que las solicitudes pendientes de abono han sido consideradas favorables, por lo que serán 
abonadas según el criterio de pago establecido, por orden cronológico de presentación de solicitudes.

El abono se haría efectivo a lo largo de 2018, una vez que se ha producido la transferencia de fondos pendientes 
del Ministerio de Fomento a AVRA, la cual fue aprobada por Resolución de la Consejería de Fomento y Vivienda 
de fecha 18 de julio de 2018. Esperamos que ya definitivamente en este ejercicio queden definitivamente abonadas 
estas ayudas al alquiler, tras años de retraso en su pago.

1.15.2.4.3 Ayudas autonómicas a la vivienda al amparo del Plan Andaluz de Vivienda 
2009-2012

En el presente año, hemos concluido y cerrado expedientes de queja que procedían de años anteriores en relación 
al impago de las ayudas económicas que concedía la Junta de Andalucía con cargo a sus propios presupuestos para 
la adquisición de viviendas protegidas al amparo del Plan de Vivienda que estuvo vigente en el período 2009-2012. 
Y ello, por cuanto la Secretaría General de Vivienda nos informó lo siguiente:

“El Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2010, regulado por Decreto 141/2016, de 2 de agosto, 
establece en disposición transitoria quinta el régimen aplicable a las ayudas a adquirentes de vivienda 
protegida. Estas ayudas podrán ser tramitadas de conformidad con su normativa de aplicación, en función de 
la disponibilidad presupuestaria, en tanto se publique la orden a que hace referencia el artículo 36 de dicho 
Decreto, que permitirá priorizar el pago en relación con la disponibilidad, siguiendo un procedimiento de 
concurrencia competitiva.

Puesto que el Plan contempla una dotación de 7,5 millones de euros en las anualidades 2016, 2017 y 2018, se 
han remitido recientemente a las Delegaciones Territoriales los fondos correspondientes a la anualidad 2016, 
fondos que actualmente están permitiendo continuar la tramitación y resolver las solicitudes pendientes por 
orden de antigüedad, siendo previsible que pueda llegarse a aquellas presentadas en el primer semestre de 
2010. En el caso de que la disponibilidad no permitiera atender en este ejercicio la solicitud del interesado, 
la misma deberá redirigirse al procedimiento de concurrencia competitiva regulado en el artículo 36 del 
mencionado Plan de Vivienda.”

Con posterioridad hemos podido conocer que estas ayudas se estaban abonando, por lo que esperamos que a 
partir de este ejercicio quede definitivamente resuelto este asunto.
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